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aQ.judlcaciones provisionales de laS obras de cO!l$trucc1ón de
las E..~uela.~ Comarcales que a continua.ción se especifican, efee
tun.da.s en la subasta eelebrada el pasado d[fl, 17 de noviembre,

de acuerdo con las convocatonas publicadas en el «Boletín Qfi..
ctal del Estado» de 21 y 22 de octubre últuno, a 108 sefíores que
también se citan y de la forma siguiente:

AyunturnLent.) CJa&t' dt' obra
---,'--

AdJudicatariu----
Importe

4.92{),710,18
4.949.608,~1

".~58.47~,67

8.342.582,58
5.351.506.44

16.~~5.~27,37

4.788.292,19

Consto Piúeil'o . o" •••• o ••••••••••••••••••••••••••••

José MotiZO E:.. ...................•............
Andrés Mariüo 1" ... ,.••••••••••••• ;•••••••••..•
Andrés Mariúo P ...•.... ., ..
Manuel cabelo P .
Consto Piüeiro .
Arias Hnos. Cont ;.. ; .

Boqueijún
Coristan~o

Larac1Ja
Mellicl
Ml:ieche
Narllll
Ot',fL de JosH,i(¡s

. _.. , F'orlf· Escuela Como 8 Seco

. . _ Agualada ¡"lscuela Como 8 Seco

I

Laracha.,. [';.~cuela Con\,' 16 sec
. . ... o.. ..... L\1f'llid ~:scllela Como 111 Sec.

o. San fta1ll01l E..,cuela Como 8 Sec.
S. Martm .Tllbh:l. 8scuela'Com. :t:l Sec;

I ()~~ F:<,cuell:t, Como 8 seco

=.======~·=c======·-'-~c'c=.'c.=.===============~===
'.rodó lo ellal "e hace público a 103 efectos pl't'Vist0s en el ar~

t.iculo 119 c1t'1 vj¡!,t'llt,e R,{>glamp,nto Genenll cjlo Cunt.rataeión (Iel
Estado.

La Coruú~, :J4 dt> noviembre de 1969.-El G(Jb''lrl"i:ldor dvil,
Fr~$iQ.ent€. Pruuenciu Líl.l1din Ca,rrasCQ.·-7.87ti-/\.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 31 d~ octubre de 1969 por la q'ue se da
cl¿m.plimiento a la sent~ncta dictada por el Tribu
nal Supremo en el ree'Urso contencioso-administra
Nvo núme.ro 589. prcnnov1.-tUJ por «Laboratorios Lia·
de, S. A.», contra resolución de f'st€' Ministerio de
Ji ue e.nero de 1965.

clarar .v declara.rnoR nulo y sin efecto el acto administrativo re
currido, como no conforme a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará. ~n el ~Bo
!etin Oficial del ~tadO)) e insertará en la «ColecClOn Leglsla
t1va». lo pronunciamos, mandamos y filmamos.»

F:n su virtud, este Ministerio, en cumpliluiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en SUS propios términos la refer.i4a sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin OfICIal del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. pa·ra su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos a,ños.
Madrid, 3i de octubre de 1969.

LOPElZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En el recur$O contencioso-administrat,lvv número
589, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorios
Liade, S, A.)), contra resolución de este Ministerio de 11 de enero o

de 1965. se ha dIctado con fecha 10 de junto de 1969 .~ntenc¡¡'¡,

t'uya parte dispositiva es como sIgue:

«}o'allamos: Que debemos desestimar y d.esestimamos· el l'e~

curso contenctüso-administrativo interpuesto a nombre de «La
J:>oratorios Liade, S, A.», contra resolución del Registro de la
Propiedad IndustIial de once de enero de mil novecientos sesen
ta y.cinco que concedió la marca «Napasolone», número 387.789,
y contra la denegación en silencio administrativo de la reposi.
ción del acuerdo; declaramos lo as1 resuelto conforme a derecho,
válido y subsistente y absolvemos a la Administración públ1ca
de la demanda; no se hace imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín ancia! del Estado» e insertará en la «Colecr,ión Legisla.
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y finnamos.))

i,-n su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se- cumpla en sUS propios t~rrn.inos la referida sen
t.encia y se publique el aludido fallo en el {{Boletín Oficial dE'1
.EstadQ)).

Lo que COUlurl1CU :t V. L para su conOciUi\('nto y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de ]969.

LOPEZ DE fAETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario dt' este Departame-nt-v.

ORDEN df: 31 d~ octubre de 1969 por la que se da
cumpltmiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenciosa-administra,.
tivo número 1.170. pramovido por «Ampe% corpo
ration) contra resolUción de ~stp Ministerio di: 16
de febrrrro de 196.5.

l1nlo. Sr.: En el reeurso contenci<>--o;o..admiUist,rativo número
1.170, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Ampex Cor~

poratiOD» contra resolución de este Ministerio de 16 de febrero
de 1965, se ha dictado con fecha 27 de junIo de ]967 sentencj¡:l.,
cuy~ parte dispositiva es CQmQ sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrn
Uvo interpuesto a nombre de «-t\mpex Corporatlon» contra. acuer
do del Ministerio de Industria. en su Registro de la Propiedad
l.n4:ustr1al de dieciSéis de febrero de mil novecientos sesenta y
Q1neo y desestimación por silencio adminlstrativo de la reposi
ción contr~ él planteada, por l~ que se concedió la marca
«-An1pel'» al nt:i,tnero trescientos ochenta y seis mil quinientos
treinta y nueve a favor c1e «Amper RadIo, S. L,»; debemos de~

ORDEN ele 31 d~ octubre de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el TTib"",
nal SUPT~mo en el recurso contencioso-administr«..
tivo número 1.553, intwpuesto por, «lnttn'ttaet01l(1l
Rad-1Q Televtsión, S. A.», cemtra, rcsoluctón de este
Ministerio de 2 de marzo d·e 1965.

Ilmo. sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.553, lnterp\1esto ante el Tribunal Supremo por «Internacional
Radio Televisión, S, A.), contra resolución de este Ministerio
de 2 de IDarzo de 1965, se ha dictado con fecha 27 de junio
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«:r'allamos: Que debemos df'...sestimar y desestimamos el re-
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de cIn
ternaclonal Radio Televisión, S. A.», contra resolución del Re
gistro de la Propiedad IndustrIal de dos de marzo de mil nove-
Cientos sesenta. y cinco que concedió la marca número 415.665,
«Internacional de Acumuladores. S. A.l). (Internasa), y contra
la de&estima.ci6n en silencio administrativo de la repOSición de
dicho acuerdo; declaramos que las susodichas resoluciones reo
curridas son conformes a derecho y por ello válidas y subsisten
tes y absolvemos de la demanda a la Administración del Estado;
sin especial imposición de costas,

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Bo

letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegIsla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de díciembre de Hl56. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referidasen~

rencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado}).

Lo que COlm,l1ÜCO a V. L para su eonoclmient{) y dernáa
efectos,

DiQS gua.r4e a V. l. muchos aúos.
Madrid. 31 de octubre de 1969.

LOPEZ DE LETONA

Ibno. Sr. Sub~eeretarlo de e~te DPJparta.mento.

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 por la que
se <UL cumplimiento a la sentenoia dictada par el
Tribunal Supremo en el recurso contenciOBo-admi-
nistl'ativo numero 17.355, pramovfdo por «CaUta:¡:.
Sociedad Anónima». contra resobuctón de este Mf,.
1l-i.~terio de 15 de febrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17,356, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Calitax.
f:k>ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio 4_
1:5 Qe ft'brero de 1965, se ha dictado, con fecha 1(1. de junio
de 1969, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:
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«Fallamos: Que deseatimando el recurso contencioso-adrnlllls
trativo interpuesto a nombre de cCalitax, S. A.». contra la re
solución del Registro de la Propiedad Industrial de 15 de fe
brero de 1965, sobre denegación de su marca oúmero 386.842,
con disefiQ gráfico de una estrella y la letra «E» superpueg..·
ta.; absolviendo a la Administración de la dema,nda, debemos
declarar y declaramos que tal resolución es conforme a der&
cho y, por lo mismo, vaHda .v subsistente, sin hacer imposición
de costas.

Así por est.& nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de· diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia yse publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado». .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 20 de noviembre de 1969.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Pepartaln:ento

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 ¡xrr la que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso cantencioso-admi
nistrativo número 15.160, promovido por «Labora
torios Casttllón, S. A.», contra resolución de' est",
Ministerio de 27 de abril de 1964.

Dma. Sr.:' En el recurso contencioso--administrativo núme
ro 15.160, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laborato
rios CastiUón, 6, A.». contra resolución de este Ministerio dé
2'l de abril de 1964, se ha dictado, con fecha 24 de mayo de 1969.
sentencia, cuya parte dlsposttJva es.como sigue:

«Fallamos: Que sin dar lugar a la alegación de inadmisibilI~'
dad formulada por el coadyuvante y desestimando el recurso
contencloso-admirtl.strativo interpuesto a nombre de «Laborato
rios CastUlón, S. A.», contra la resolución del Ministerio de
Industria de 27 de abril de 1964 sobre concesión de la marca
3'72.436 «Ampl1omic1na», 'Industrial F'annacéutica Cantabria, So
c1edad Anónima, absolviendo a la Administración, debemos
declarar y declaramos que. la referida resolución recurrida 'es
con,forme a derecho y, por ende. válida y subsistente, sin ex~
presa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo.
letín Oficial del 'Estado» e insertará en '.la. «Coleco1ón Legisla
tiva». lo pronunCiamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en 1"8 Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dispOner que se cumpla en SUB propios términos la referida aen~
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado»

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efecto•.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrld, 20 de noViembre de 1969

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 por la que se
da cumpltmiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-admtnts·
trativo número 1.671, promovido por «.Dehydag
Deutsche' HlIdrterwerke, GMBH», contra resolución
de este Ministerio de 5 de abril de 1966.

Dma. Sr.: En el recurso contencloso-administratlvo núme
ro 1.671, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Dehydag
Deutsche Hydrierwerke, GMBH», contra resolueión de este MI
nisterio de 6 de abrir de 1966, se ha dIctado, con fecha 24 de
aeptiembre de 1969, sentencia cuya parte dispositiva· es como
sigue:

«FallQlI1os: Que debemos estimar, como estimamos, el pre
lente recurso eontencioso-adminiatrativo interpuesto contra re·
solución del Registro de la· Propiedad Industria! de cinco de
abril de mn novecien'OOs sesenta. y seis. que al decidir recurso
de apelación confirmó otra de cinco de marzo de mil novecien·
toa aeeenta y cinco, por los que se denegaba la registración
como m~ea número cuatroc1entos treinta y dos m1l ciento se~
tenta y cuatro para distinguir productos, eeras, enclÍustlcos,
para m.uebles, parafinas, estearinas. cera sintética y. natural,
clase treInta y tres del Nomenclátor, con la denomInación «La·

nette», cuyos acuerdos. por estar en desajuste con el ord.ena..
miento jurídico, anulamos y dejamos sin efecto con todas sus
consecuencias. No se hace expresa condena en costas.

AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandarnos y firmamos.»

Em su virtud, este MinisJ:e!io, en cumplimiento de lo pre:ve
nIdo en la Ley de 27 de dIciembre de 1956, ha tenido, a bIen
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y, se publique el aludido fallo en el «Bolettn Oficial
dei Estado». .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios'guarae a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de noviembre de 1009.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de ta Delegación Provinctal de Bara

celana por la que se autoriza IJ declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Cumplidos 108 trámItes reglamentarios en el expedlen.te in~

cO,ado en esta' Delegación Provincial a instancia' de «FUerzas
Eléctricas de Catalufía, S. A.», con domicUioen Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorIzación para la insa
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
impOsición, de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica.·
cuyas caracterfsticas técnicas principales son las siguientes:

MS/ce-18643/69.
Origen de la línea: ApOYfl número 20; linea a E. T. «Ma·

rata».
Final de la misma: E. T. número 549, «Baltasar».
Término municipal a que afecta: Las Franquesas.
Tensión de servicio: 3 KV. •
Longitud en k1lómetros: 0,210.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 m1Hmettos' cuadrados

de sección. ' ,
Material de apoyos: Madera.
EstacIón transformadora: 30 KVA.~3/0,380-o,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos ~17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de j.ulio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión. de, 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de 1& servidumbre de paso, en las condiCiones, alcance y 11mt
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/,1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1969.-El Delegado provincial.
Vfctm de Buen Lozano.-ll.218~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriZa y declara la utilicl44
pública en concreto de ,la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la in&
talación y declaración de utilidad pública, a 'los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de la instalacIón eléetrica.
cuyas características técnIcas principales son las siguientes:

MS/ce-18645/69.
Origen de la linea: Apoyo 60, linea a E. T. «Santa Inés dé

Malafianes» .
Final de la misma' E T número 534, «Aguas de Santa

Inés».
Término municipal a que afecta: La Roca.
Tensión de servicio: 3 KV.
Longitud en kilómetros:, 0,155.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 m1ll:metros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación, transformadora: 50 KVA.-3/0.380-o,220 KV.

Esta Delegación Provincial" en cumplimiento de lo dlspue&
to' en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 V Reglamento de Lineas Eléc-


